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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00256 00 

 

1°- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la contestación y excepciones 

de mérito presentadas por el apoderado judicial de la parte demandada (PDF 21 – 

C1); como quiera que las mismas fueron arrimadas dentro del término legal.  

 

2°- PRESCINDIR del traslado de las excepciones de mérito y contestación de la 

demanda a la parte activa, toda vez que el apoderado judicial del extremo pasivo 

allegó el certificado de entrega mediante el cual se corrió traslado de los anteriores 

documentos al apoderado de la parte demandante, lo anterior conforme lo expresa 

el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3º- NO ES POSIBLE acceder a lo solicitado por el abogado de la parte actora (PDF 

25 - C1), como quiera que, existe prueba del envío y acuse de recibido de las 

excepciones de mérito y contestación de la demanda (PDF 23 – C1), las cuales se 

enviaron el día 12 de agosto de 2022 al E-mail gygparatodos@gmail.com  

 

Así mismo, se corroboró que el correo electrónico que se recibió en este despacho 

el día 12 de agosto de 2022, viene con copia al E-mail gygparatodos@gmail.com, 

por ende, este juzgado también pudo comprobar el envío del traslado de las 

excepciones de mérito y contestación de la demanda a la parte demandante, como 

se puede evidenciar a continuación. 

 

 

Por otro lado, es de aclarar que si bien con la contestación y excepciones de la 

demanda, el abogado de la parte demandada no envío el poder que le otorgó la 

pasiva, dicho poder fue arrimado a este juzgado desde el día 23 de agosto de 2021 

a través de correo electrónico, el cual también se le corrió traslado al abogado del 

actor; lo que significa, que la parte demandante a través del correo electrónico 
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referido, conocía la dirección electrónica del apoderado de la parte demandada 

(PDF 12 – C1).  

 

5º- Se insta a las partes para que, a partir de la fecha, den cumplimiento a lo 

enunciado en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, excepto 

cuando las peticiones sean de medidas cautelares. 

 

6º- Ejecutoriada y en firma presente providencia, por Secretaría ingrésese el 

proceso al Despacho, para decidir lo que en derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.47 hoy, 18 de 

noviembre de 2022 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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